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Expte. 32/2021

CONVOCATORIA

A Sesión Extraordinaria del Pleno de la Mancomunidad de Servicios Sociales del "RÍO MULA",
que tendrá lugar el próximo día 18 de Julio de 2.023 a las diecinueve horas (19’00 horas), en el Salón de
Plenos de la Sede de la Mancomunidad, sita en C/ Hospital, s/n, de Mula.

En  cumplimiento  de  la  Resolución  del  Sr.  Presidente  de  la  Mancomunidad,  tengo  a  bien
convocarle a la Sesión anteriormente expresada con el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. CONSTITUCIÓN DEL PLENO DE LA MANOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DEL “RÍO
MULA” Y ELECCIÓN DE PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A, con el siguiente desarrollo:

1.- Constitución de la Mesa de Edad.
2.- Comprobación de credenciales.
3.- Juramento o promesa de los Concejales Electos, al objeto de constituir la Corporación.
4.- Constitución de la Corporación.
5.- Elección de Presidente y Vicepresidente.
6.- Juramento o promesa del Presidente y Vicepresidente y toma de posesión, en su caso.

2. Creación,  en  su  caso,  de  la  Junta  de  Gobierno   Local,  en  base  al  Art.  8º  de  los  Estatutos  de  la
Mancomunidad.

3. Creación, en su caso,  de la Comisión Especial de Cuentas en base a lo establecido en el art. 116 de la
Ley 7/85, e 2 de abril de R.B.R.L.

4. Determinación, en su caso, de la periodicidad en el régimen de sesiones del Pleno.
5. Conocimiento de los Decretos de la Presidencia, en materia de:

- Nombramiento de miembros de la Junta Local de Gobierno, si se aprueba su existencia.
- Delegaciones de competencias en la Junta Local de Gobierno, si se aprueba su existencia.

6. Informes Presidencia.
  Mula, a fecha al píe.

EL SECRETARIO DE LA MANCOMUNIDAD,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE,

Recibí el original
_________a____de__________ de 2.023
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